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 En Madrid, a veinticinco de marzo de dos mil veintiuno, siendo las once horas, en 
Reunión telemática (TEAMS), se reúnen los señores antes relacionados, al objeto de 
celebrar reunión de la Mesa de la Diputación Permanente de la Asamblea, debidamente 
convocada al efecto. 
 
1 - PUNTO PRIMERO: OTROS ESCRITOS 

1.1 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6517/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Jaime María de Berenguer de Santiago, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de 
Diputados, con ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.2 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6518/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Enrique Matías Ossorio Crespo, del Grupo 
Parlamentario Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del 
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Reglamento de la Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de 
Diputados, con ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.3 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6519/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José María Arribas del Barrio, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.4 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6520/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Álvaro Moraga Valiente, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.5 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6522/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Alfonso Serrano Sánchez-Cappuchino, del Grupo 
Parlamentario Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de 
Diputados, con ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.6 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6523/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Paloma Tejero Toledo, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.7 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6524/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Jazmín Beirak Ulanosky, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.8 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6525/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Virgilio Menéndez Medrano, del Grupo 
Parlamentario Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de 
Diputados, con ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 6550/21, del Sr. D. José Virgilio 
Menéndez Medrano, solicitando la retirada de su declaración de bienes y rentas de 
Diputados (RGEP 6525/21), acuerda el archivo del presente escrito sin ulterior 
trámite. 
 
1.9 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6527/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Alberto Oliver Gómez de la Vega , del Grupo 
Parlamentario Más Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de 
Diputados, con ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.10 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6528/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Hugo Martínez Abarca, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: La Mesa, a la vista del escrito RGEP 6552/21, del Sr. D. Hugo Martínez 
Abarca, solicitando la retirada de su declaración de bienes y rentas de Diputados 
(RGEP 6528/21), acuerda el archivo del presente escrito sin ulterior trámite. 
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1.11 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6529/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Mariano Calabuig Martínez, del Grupo Parlamentario 
Vox en Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento 
de la Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, 
con ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.12 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6530/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Carlos Carnero González, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.13 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6531/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Ignacio Arias Moreno, del Grupo Parlamentario Vox 
en Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.14 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6532/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. José Ángel Gómez-Chamorro Torres, del Grupo 
Parlamentario Socialista, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de 
Diputados, con ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.15 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6533/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Lorena Heras Sedano, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
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Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.16 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6534/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Íñigo Henríquez de Luna Losada, del Grupo 
Parlamentario Vox en Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del 
Reglamento de la Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de 
Diputados, con ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.17 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6535/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carlota Merchán Mesón, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.18 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6536/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Cruz Torrijos, del Grupo Parlamentario Socialista, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la Cámara, 
remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con ocasión de 
la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.19 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6537/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Diego Sanjuanbenito Bonal, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.20 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6538/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Daniel Portero de la Torre, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.21 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6539/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Noelia López Montero, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de 
la Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.22 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6540/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Tamara Pardo Blázquez, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de 
la Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.23 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6541/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Juan Rubio Ruiz, del Grupo Parlamentario Ciudadanos, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la Cámara, 
remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con ocasión de 
la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.24 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6542/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Carla Delgado Gómez, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
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Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.25 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6543/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. María Pastor Valdés, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.26 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6544/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Jorge Rodrigo Domínguez, del Grupo Parlamentario 
Popular, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.27 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6545/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Arenillas Gómez, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
1.28 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6546/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Pilar Sánchez Acera, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de 
transparencia de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
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1.29 Mesa de Contratación 
RGEA 408/21 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de Contratación de 24-03-21 (sesión 2021/05), por el 
que se eleva propuesta de clasificación, requerimiento y adjudicación en el 
procedimiento abierto, regulación armonizada, incoado para la contratación del 
Servicio de cafetería, cocinas y comedores de la Asamblea de Madrid 
(CPAS/2020/08). 
Acuerdo: La Mesa,  
 
VISTAS las proposiciones recibidas en el procedimiento abierto incoado para la 
contratación del Servicio de cafetería, cocinas y comedores de la Asamblea de 
Madrid, CPAS/2020/08, por las empresas CAFESTORE, S.A.U. y MEDITERRÁNEA 
DE CATERING, S.L.U., ambas admitidas al procedimiento. 
 
VISTO el informe técnico solicitado por la Mesa de Contratación, al amparo del 
artículo 157.5 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y la cláusula 10.3 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para la valoración de los criterios 
cuya valoración depende de un juicio de valor de los que se disponen en la cláusula 
4 del Pliego, elevado por la Sección de Diputados y Relaciones Externas, de la 
Dirección de Gestión Administrativa, el 10 de marzo de 2021. 
 
 La Mesa de Contratación, en sesión 2021/04, acuerda por unanimidad aceptar las 
propuestas de dicho informe. 
 
 Habiéndose verificado por la Secretaría de la Mesa de Contratación que ninguna de 
las ofertas es susceptible de ser considerada inviable por haber sido formulada en 
términos que la hagan anormalmente baja y que ambas superan la puntuación 
mínima requerida en la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares para los criterios que ponderan la calidad específica de las ofertas. 
 
VISTA la ponderación propuesta por la Secretaría de la Mesa de Contratación de los 
criterios cuantificables automáticamente de los que se disponen en la cláusula 4 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y la subsiguiente clasificación de las 
proposiciones. 
 
 La Mesa de Contratación, en sesión 2021/05, acuerda por unanimidad aceptar las 
propuestas citadas. 
 
VISTA la propuesta formulada por la Mesa de Contratación realizada en la sesión 
2021/05 citada de este órgano colegiado en cumplimiento de las cláusulas 10.4 y 
10.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 
ACUERDA 

 
 



Acta 11/21 

 
- 9 - 

Primero.- Clasificación, requerimiento y adjudicación. 
 
A) Clasificación.  
 
Las proposiciones presentadas y admitidas al procedimiento quedan clasificadas 
como se reseña a continuación: 
 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
CAFESTORE,  

S.A.U. 
MEDITERRÁNEA DE  
CATERING, S.L.U. 

1º.a) Características del servicio ofertado. Elementos de 
la oferta técnica. 

a.1) Medios materiales y técnicos, medidas de seguridad y de 

control. Equipos a emplear en la cocina. Hasta 10 puntos. 

a.2) Cuatro opciones de menú, para las noches del día 24 

y 31 de diciembre, (para el personal que esté de guardia 

en la Sede de la Asamblea de Madrid en dichas fechas), 

para primer plato, segundo plato y postre, por un importe 

máximo de 35 euros. 1 punto. 

a.3) Accesibilidad de la carta, del menú del día y hojas de 

reclamaciones/sugerencias, para personas ciegas o con 

visión reducida. 1 punto. 

a.4) Medidas para preservar el medio ambiente. Hasta 2 

puntos. 

14,00 

 

10,00 

 

 

 

1,00 

 

 

 

 

1,00 

 

 

 

2,00 

10,75 

 

8,00 

 

 

 

1,00 

 

 

 

 

1,00 

 

 

 

0,75 

1º.b) Características del servicio ofertado. Medios 
Personales 

b.1) Fomento de la integración social para personas con 

discapacidad o desfavorecidas socialmente. Hasta 2 puntos. 

b.2) Número de personas ofertado para la ejecución el 

contrato. Hasta 3 puntos. 

b.3) Planes para la formación del personal con indicación 

de metodología, temas y duración. Hasta 1 punto. 

6,00 

 

2,00 

 

3,00 

 

1,00 

 

3,00 

 

1,00 

 

1,00 

 

1,00 

 

2º.a) Calidad. 

*Materias primas y resto de productos de consumo 

habitual. Hasta 22 puntos. 

*Productos ecológicos. Hasta 3 puntos. 

*Preparación. Hasta 2 puntos. 

27,00 

20,00 

 

3,00 
 

2,00 

24,25 

20,00 

 

3,00 
 

1,00 
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*Gramajes mínimos de las raciones de menú y cafetería. 

Hasta 2 puntos. 

 

2,00 

 

0,25 

2º.b). Variedad 

*Desayunos. Hasta 4 puntos. 

*Alimentos aptos para intolerancias. Hasta 
3 puntos 

*Variedad menú. 4 puntos 

11,00 

4,00 

3,00 

4,00 

11,00 

4,00 

3,00 

4,00 

3º. Precio 

a) Precio de los desayunos. Hasta 5 puntos. 

b) Precio de los menús. Hasta 10 puntos. 

c) Precio del servicio. Hasta 25 puntos 

39,90 

4,90 

10,00 

25,00 

37,54 

4,97 

8,10 

24,47 

TOTAL 97,90 86,54 

 
B) Requerimiento.  
 
La empresa que ha presentado la oferta más ventajosa, CAFESTORE, S.A.U., 
deberá presentar en el plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la notificación, 
la documentación que a continuación se reseña: 
 
- La documentación acreditativa del cumplimento de los requisitos previos para 
contratar con la Asamblea de Madrid no aportada anteriormente, cuyo contenido fue 
objeto de la declaración responsable por el licitador presentada en el sobre 1 de la 
oferta, una vez verificados los datos registrados en el ROLECSP: 
 
o Certificados de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social para poder contratar con la administración. Los certificados 
podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

 
- El MODELO DE DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD suscrito por el 
empresario o, en su caso, por la persona con poder bastante que le represente en el 
presente procedimiento. 
 
- Documentación acreditativa de haber constituido garantía definitiva. El presupuesto 
base de licitación es seiscientos sesenta y ocho mil ochocientos cincuenta y cuatro 
euros con setenta y seis céntimos (668.854,76 €), IVA no incluido, por lo que el 
importe de la garantía definitiva que se requiere según lo previsto en la cláusula 11 
del Pliego que rige la contratación, asciende a treinta y tres mil cuatrocientos 
cuarenta y dos euros con setenta y cuatro céntimos (33.442,74 €). 
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C) Adjudicación.  
 Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone en el 
apartado B), la adjudicación del referido procedimiento abierto, CPAS/2020/08, se 
producirá, en un plazo no superior a cinco días hábiles desde que se reciba la 
documentación requerida, a favor de la empresa CAFESTORE, S.A.U., para el plazo 
de ejecución de dos años, por un importe máximo de seiscientos sesenta y ocho mil 
ochocientos cincuenta y cuatro euros con setenta y seis céntimos (668.854,76 €), IVA 
no incluido [735.740,24 €, IVA incluido], desglosado del siguiente modo: 
 
 - Cuantía fija: trescientos cuarenta y nueve mil trescientos ochenta y dos euros con 
setenta y cuatro céntimos (349.382,74 €), sin incluir el IVA [384.321,01 € IVA 
incluido], para el plazo de ejecución de dos años. 
 
 - Cuantía variable: aportación económica por menú hasta el máximo de doscientos 
ochenta y nueve mil noventa euros con noventa y un céntimos (289.090,91 €), sin 
incluir el IVA [318.000,00 € IVA incluido], para el plazo de ejecución de dos años. Por 
consiguiente, el máximo anual será de ciento cuarenta y cuatro mil quinientos 
cuarenta y cinco euros con cuarenta y seis céntimos (144.545,46 €), IVA no incluido, 
[159.000 €, IVA incluido]. 
 
Segundo.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento citado en el 
apartado B) del punto anterior, se entenderá que el licitador ha retirado la oferta 
procediéndose a recabar la misma documentación al licitador siguiente por el orden 
en el que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
 En este supuesto, se propone a la Mesa de la Cámara, la adjudicación del referido 
procedimiento abierto, CPAS/2020/08, al licitador que, por orden de clasificación, 
haya sido requerido y haya presentado la documentación preceptiva. 
 
Tercero.- Delegar la adjudicación del referido procedimiento abierto, CPAS/2020/08, 
en la Presidencia de la Asamblea de Madrid, por virtud del artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone en el 
apartado primero, la adjudicación deberá realizarse en un plazo no superior a cinco 
días hábiles. 
 
 Se delega, asimismo, en la Presidencia de la Cámara el requerimiento que deba 
realizarse en el supuesto de hecho contemplado en el apartado segundo del 
presente Acuerdo. 
 
1.30 Mesa de Contratación 
RGEA 409/21 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de Contratación de 24-03-21 (sesión 2021/05), por el 
que se eleva propuesta de clasificación, requerimiento y adjudicación en el 
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procedimiento abierto incoado para la contratación de la Obra para la instalación de 
un ascensor accesible que dé acceso al anfiteatro del salón de plenos de la 
Asamblea de Madrid (CPAO/2020/02). 
Acuerdo: La Mesa, 
 
VISTAS las proposiciones recibidas en el procedimiento abierto incoado para la 
contratación de la Obra para la instalación de un ascensor accesible que dé acceso 
al anfiteatro del salón de plenos de la Asamblea de Madrid, CPAO/2020/02, por las 
empresas CREACIONES VILBER, S.L.; SCHINDLER, S.A.; THYSSENKRUPP 
ELEVADORES ESPAÑA,S.L.; y TURBOIBER ELEVACIÓN, S.L.; admitidas al 
procedimiento. 
 
 La empresa DINTEL ARQUITECTURA INTEGRAL S.A.U. ha quedado excluida por 
no haber acreditado ostentar la condición de empresa instaladora/mantenedora de la 
Comunidad de Madrid, u organismo análogo en el resto del territorio nacional según 
lo requerido por la cláusula 6.1 d) del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
VISTO el informe técnico solicitado por la Mesa de Contratación, al amparo del 
artículo 157.5 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y la cláusula 10.3 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, elevado por el Servicio de Recursos 
Humanos, Accesibilidad y Seguridad y Salud Laboral, de la Dirección de Gestión 
Administrativa, el 22 de marzo de 2021. 
 
 La Mesa de Contratación, en sesión 2021/05, acuerda por unanimidad aceptar las 
ponderaciones propuestas y las verificaciones realizadas que se contienen en el 
referido informe. 
 
 Habiéndose verificado por la Secretaría de la Mesa de Contratación que ninguna de 
las ofertas es susceptible de ser considerada inviable por haber sido formulada en 
términos que la hagan anormalmente baja. 
 
VISTA la propuesta formulada por la Mesa de Contratación realizada en la sesión 
2021/05 citada de este órgano colegiado en cumplimiento de las cláusulas 10.4 y 
10.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

ACUERDA 
 
Primero.- Clasificación, requerimiento y adjudicación. 
 
A) Clasificación.  
 
Queda excluida de la licitación la oferta de la empresa DINTEL ARQUITECTURA 
INTEGRAL S.A.U. por no haber acreditado ostentar la condición de empresa 
instaladora/mantenedora de la Comunidad de Madrid, u organismo análogo en el 
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resto del territorio nacional según lo requerido por la cláusula 6.1 d) del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
 Las proposiciones presentadas y admitidas al procedimiento quedan clasificadas 
como se reseña a continuación: 
 

 
EMPRESA 

PONDERACIÓN  
CRITERIO ÚNICO:  

PRECIO 

1 TURBOIBER ELEVACIÓN, S.L. 100,00 

2 SCHINDLER, S.A. 98,58 

3 
THYSSENKRUPP ELEVADORES 
ESPAÑA, S.L. 

85,79 

4 CREACIONES VILBER, S.L. 79,55 

 
B) Requerimiento.  
 
 La empresa que ha presentado la oferta más ventajosa, TURBOIBER ELEVACIÓN, 
S.L., deberá presentar en el plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la 
notificación, la documentación que a continuación se reseña: 
 
- La documentación acreditativa del cumplimento de los requisitos previos para 
contratar con la Asamblea de Madrid no aportada anteriormente, cuyo contenido fue 
objeto de la declaración responsable por el licitador presentada en el sobre 1 de la 
oferta: 

o  Escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en 
los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente 
inscritos, en su caso, en el Registro público que corresponda, según el tipo de 
persona jurídica de que se trate. 

 
o  Poder notarial de representación (inscrito en el Registro Mercantil cuando 

contuviese delegación permanente de facultades) bastanteado al efecto por un 
Letrado de la Asamblea de Madrid 

 
o  Documento que acredite la identidad (Documento Nacional de Identidad para 

españoles, pasaporte, autorización de residencia y permiso de trabajo, para 
extranjeros) de la persona de la que se pretenda el bastanteo del poder de 
representación. 

 
o  Declaración responsable de que dispone de los medios técnicos y humanos 

necesarios para la correcta ejecución del contrato en los términos 
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comprometidos en su oferta. En su caso, identificación y referencia expresa a 
los terceros con los que concierte la ejecución parcial del trabajo. 

o  Certificados de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y con 
la Seguridad Social para poder contratar con la administración. Los certificados 
podrán ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 

 
- El MODELO DE DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD suscrito por el 
empresario o, en su caso, por la persona con poder bastante que le represente en el 
presente procedimiento. 
 
- Documentación acreditativa de haber constituido garantía definitiva. La empresa 
TURBOIBER ELEVACIÓN, S.L., presenta una proposición económica de cuarenta y 
cuatro mil ciento treinta y dos euros (44.132 €), sin inclusión del IVA, por lo que el 
importe de la garantía definitiva que se requiere según lo previsto en la cláusula 11 
del Pliego que rige la contratación, asciende a dos mil doscientos seis euros con 
sesenta céntimos (2.206,60 €). 
 
C) Adjudicación.  
 
Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone en el 
apartado B), la adjudicación del referido procedimiento abierto, CPAO/2020/02, se 
producirá, en un plazo no superior a cinco días hábiles desde que se reciba la 
documentación requerida, a favor de la empresa TURBOIBER ELEVACIÓN, S.L., por 
el precio de cuarenta y cuatro mil ciento treinta y dos euros (44.132 €), sin inclusión 
del IVA, desglosado del siguiente modo: 
 
- Precio ofertado de ejecución: 42.882 € 
- Precio ofertado mantenimiento técnico legal: 1.250 € 
 
Segundo.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento citado en el 
apartado B) del punto anterior, se entenderá que el licitador ha retirado la oferta 
procediéndose a recabar la misma documentación al licitador siguiente por el orden 
en el que hayan quedado clasificadas las ofertas. 
 
 En este supuesto, se propone a la Mesa de la Cámara, la adjudicación del referido 
procedimiento abierto, CPAO/2020/02, al licitador que, por orden de clasificación, 
haya sido requerido y haya presentado la documentación preceptiva. 
 
Tercero.- Delegar la adjudicación del referido procedimiento abierto, CPAO/2020/02, 
en la Presidencia de la Asamblea de Madrid, por virtud del artículo 9 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
 Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone en el 
apartado primero, la adjudicación deberá realizarse en un plazo no superior a cinco 
días hábiles. 
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 Se delega, asimismo, en la Presidencia de la Cámara el requerimiento que deba 
realizarse en el supuesto de hecho contemplado en el apartado segundo del 
presente Acuerdo. 
 
1.31 Mesa de Contratación 
RGEA 410/21 
Objeto: Acuerdo de la Mesa de Contratación de 17-03-21 (sesión 2021/04), por el 
que se eleva propuesta de clasificación, requerimiento y adjudicación en el 
procedimiento abierto, regulación armonizada, incoado para la contratación del 
Servicio de mantenimiento integral de los edificios integrantes de la Asamblea de 
Madrid (CPAS/2020/04). 
Acuerdo: La Mesa, 
 
VISTAS las proposiciones recibidas en el procedimiento abierto incoado para la 
contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS 
INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA DE MADRID, CPAS/2020/04, por las empresas 
ELECNOR, S.A. y FERROVIAL SERVICIOS, S.A.U., ambas admitidas al 
procedimiento. 
 
VISTO el informe técnico de 18 de diciembre de 2020, de la Sra. Jefe del Servicio de 
Asuntos Generales e Infraestructuras, solicitado por la Mesa de Contratación al 
amparo del artículo 157.5 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público y la 
cláusula 10.3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, para la 
verificación del cumplimiento de las prescripciones técnicas y puntuación de los 
criterios que se disponen en la cláusula 4 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares. 
 
 La Mesa de Contratación, en sesión 2021/04, a la vista de las valoraciones 
contenidas en dicho informe, y oídas las propuestas del Secretario de la Mesa de 
Contratación en lo que se refiere a la documentación presentada por la empresa 
ELECNOR, S.A.: 
 
 RESPECTO DE LA AFIRMACIÓN DEL INFORME RELATIVA A INCUMPLIMIENTO DE LO 

EXIGIDO EN LAS PRESCRIPCIONES TÉCNICAS (PRESCRIPCIÓN 8ª MEDIOS 
PERSONALES): 

 
 Se verifica que el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares regula que la 
adjudicataria podrá asumir el mantenimiento por especialidades con el apoyo de la 
estructura de la empresa, según lo dispuesto en la prescripción 8ª.1. 
 
 La empresa acredita y cuenta con las debidas autorizaciones para intervención 
en instalaciones especiales de las detalladas en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y además específicamente declara el detalle de titulaciones y 
experiencias de cada empleado que adscribirá al contrato, lo que cumple con las 
especialidades requeridas para el personal mínimo descrito en la prescripción 8ª.2. 
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 No puede imputarse por tanto un incumplimiento de este aspecto y no procede 
el rechazo de la oferta de ELECNOR, S.A., procediendo la valoración del criterio 
20 de la cláusula 4, en función de la documentación aportada y los aspectos 
acreditados. 

 

 FORMULARIO 2. ACREDITACIÓN DE TITULACIONES Y EXPERIENCIAS, EN RELACIÓN A 
LOS APARTADOS A), B), C) Y D) DEL CRITERIO 2º DE LA CLÁUSULA 4: 
 

 Se requiere la acreditación de los aspectos valorables. La documentación 
aportada contiene acreditación de los aspectos valorables en los apartados a) y b). 
Sin embargo, no contiene acreditación de los apartados c) y d). El incumplimiento 
del punto 2 del sobre 2 cláusula 8.3 por falta de acreditación de la titulación y 
experiencia valorables, conlleva como resultado la imposible valoración de lo no 
acreditado. 
 

 Verificada la documentación, se propone la aprobación de las puntuaciones de 
los criterios de adjudicación contenidos en el Informe de fecha 18 de diciembre de 
2020, con las revisiones de puntuación expuestas anteriormente para el criterio 
20. 

 

 La Mesa de Contratación en la citada sesión 2021/04, acordó por unanimidad 
valorar y clasificar las proposiciones según los criterios dispuestos la cláusula 4, así 
como elevar propuesta al órgano de contratación para la clasificación, requerimiento 
y adjudicación del contrato. 
 
VISTA la propuesta formulada por la Mesa de Contratación realizada en la citada 
sesión 2021/04 de este órgano colegiado, en cumplimiento de las cláusulas 10.4 y 
10.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

ACUERDA 
 

Primero.- Clasificación, requerimiento y adjudicación. 
 

A) Clasificación.  
 

 Las proposiciones presentadas y admitidas al procedimiento quedan clasificadas 
como se reseña a continuación, en aplicación de los criterios de la cláusula 4 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: 
 

 Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 TOTAL 

A B C D 

FERROVIAL  

SERVICIOS,  

S.A.U. 
80,00 5,00 5,00 5,00 

I 1,00 

2,00 100,00 
II 1,00 

III 1,00 

3,00 

ELECNOR, S.A 

79,43 5,00 2,50 0,00 

I 0,00 

2,00 88,93 
II 0,00 

III 0,00 

0,00 
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B) Requerimiento.  
 
 La empresa que ha presentado la oferta más ventajosa, FERROVIAL SERVICIOS 
S.A.U., deberá presentar en el plazo de diez días hábiles desde el siguiente a la 
notificación, la documentación que a continuación se reseña: 
 
- Certificados de estar al corriente de pago de las obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social para poder contratar con la administración. Los certificados podrán 
ser expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos. 
 
- El MODELO DE DECLARACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD suscrito por el 
empresario o, en su caso, por la persona con poder bastante que le represente en el 
presente procedimiento 
 
- Documentación acreditativa de haber constituido garantía definitiva. La empresa 
FERROVIAL SERVICIOS, S.A.U. presenta una proposición económica de 
doscientos noventa y un mil trescientos setenta y cuatro euros con diecisiete 
céntimos (291.374,17 €) sin inclusión del IVA, por lo que el importe de la garantía 
definitiva que se requiere según lo previsto en la cláusula 11 del Pliego que rige la 
contratación, asciende a catorce mil quinientos sesenta y ocho euros con setenta y 
un céntimos (14.568,71 €). 

 
C) Adjudicación.  
 
Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone en el 
apartado B), la adjudicación del referido procedimiento abierto, CPAS/2020/04, se 
producirá, en un plazo no superior a cinco días hábiles desde que se reciba la 
documentación requerida, a favor de la empresa FERROVIAL SERVICIOS, S.A.U. 
por el precio de doscientos noventa y un mil trescientos setenta y cuatro euros con 
diecisiete céntimos (291.374,17 €) sin inclusión del IVA [352.562,75 €, IVA incluido], 
para el plazo de ejecución de un año. 
 
Segundo.- De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento citado en el 
apartado B) del punto anterior, se entenderá que el licitador ha retirado la oferta 
procediéndose a recabar la misma documentación al licitador siguiente por el orden 
en el que hayan quedado clasificadas las ofertas en el apartado A del punto anterior. 
 
Tercero.- Según lo dispuesto en la cláusula 10.6 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, se delega la adjudicación del referido procedimiento 
abierto, CPAS/2020/04, en la Presidencia de la Asamblea de Madrid, por virtud del 
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
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 Una vez cumplimentada la presentación de la documentación que se dispone en el 
apartado primero, la adjudicación deberá realizarse en un plazo no superior a cinco 
días hábiles. 
 
 Se delega, asimismo, en la Presidencia de la Cámara el requerimiento que deba 
realizarse en el supuesto de hecho contemplado en el apartado segundo del 
presente Acuerdo. 
 
1.32 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de devolución de garantías 
definitivas de las empresas Farmacia Fernández Obispo "Madrid Sur", I.C.A. 
Informática y Comunicaciones Avanzadas, S.L. y CRC Information 
Technologies, S.L. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 189, 23-03-21). 
Acuerdo: La Mesa, examinada la documentación remitida y los informes de la 
Intervención, 
 

ACUERDA 
 
Primero: Proceder a la devolución de la garantía definitiva a la empresa FARMACIA 
FERNÁNDEZ OBISPO "MADRID SUR", constituida en efectivo en la Tesorería de la 
Asamblea de Madrid (EMI001/2017/0000087781) con fecha 6 de noviembre de 2017, 
por un importe total de ciento cincuenta euros (150,00.- €), para responder de las 
responsabilidades derivadas del contrato de "Oficina de farmacia para el suministro 
de medicamentos y otros productos farmacéuticos para la Asamblea de Madrid, 
CPNPSU/2017/04". 
 
Segundo: Proceder a la devolución de la garantía definitiva a la empresa I.C.A 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES AVANZADAS, S.L., constituida mediante Aval 
Bancario núm. 2016/010222, de la Entidad Bankia, S.A., depositada en la Tesorería 
de la Asamblea de Madrid (EMI001/2016/0000065929) con fecha 7 de septiembre de 
2016, por un importe total de mil doscientos treinta y cuatro euros con ochenta 
céntimos (1.234,80.- €), para responder de las responsabilidades derivadas del 
contrato de "Renovación de los servicios de dominio y directorio activo de los Grupos 
Parlamentarios de la Asamblea de Madrid, CPNPSU/2016/02". 
 
Tercero: Proceder a la devolución de la garantía definitiva a la empresa CRC 
INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L., constituida en efectivo en la Tesorería de la 
Asamblea de Madrid (EMl001/2017/0000073263) con fecha 20 de septiembre de 
2017, por un importe total de ochocientos cuarenta euros (840,00.- €), para 
responder de las responsabilidades derivadas del contrato de "Servicio de soporte 
del sistema de información -Sistema Integrado de Gestión Parlamentaria- para la 
Asamblea de Madrid, CPNPS/2017/01". 
 
Cuarto: Proceder a la devolución de la garantía definitiva a la empresa I.C.A 
INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES AVANZADAS, S.L., constituida mediante Aval 
Bancario núm. 2016014323, de la Entidad Bankia, S.A., depositada en la Tesorería 
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de la Asamblea de Madrid (EMI001/2016/0000088760) con fecha 28 de noviembre 
de 2016, por un importe total de ochocientos sesenta y cuatro euros con sesenta y 
siete céntimos (864,67.- €), para responder de las responsabilidades derivadas del 
contrato de "Suministro e instalación de componentes para la electrónica de red de la 
Asamblea de Madrid, CPNPSU/2016/07". 
 
Quinto: Proceder a la devolución de la garantía definitiva a la empresa CRC 
INFORMATION TECHNOLOGIES, S.L., constituida en efectivo en la Tesorería de la 
Asamblea de Madrid (EMI001/2018/0000038590) con fecha 18 de mayo de 2018, por 
un importe total de mil novecientos euros (1.900,00.- €), para responder de las 
responsabilidades derivadas del contrato de "Servicio para la migración del servidor 
de aplicaciones Oracle Weblogic, Lote núm. 2 CPNPS/2017/05". 
 
La Tesorería de la Asamblea de Madrid se pondrá en contacto con las empresas 
para la devolución de los citados avales. 
 
1.33 De la Secretaría General, remitiendo propuesta de modificación del 
contrato Servicio de Asistencia Microinformática a usuarios de la Asamblea de 
Madrid (CPAS/2018/05). (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 195, 24-03-21). 
Acuerdo: La Mesa, 
 

VISTOS 
 

- El contrato administrativo de 5 de junio de 2019, acompañado del correspondiente 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en su calidad de documento 
contractual. 
 
- La Resolución de Presidencia, de 15 de septiembre de 2020, que acuerda la 
prórroga única del contrato. 
 
- El escrito de la Dirección de Informática, Tecnología y Transparencia de 22 de 
febrero de 2021 (R.E.D.G.A. nº 445, de 17 de marzo), de propuesta de modificación 
del contrato con las justificaciones que en él se contienen. 
 

CONSIDERANDO 
 

- Lo dispuesto en el artículo 205.1 de la Ley de Contratos del Sector Público que 
señala que las modificaciones no previstas en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares o que, habiendo sido previstas, no se ajusten a lo establecido en el 
artículo anterior, solo podrán realizarse cuando la modificación en cuestión cumpla 
los requisitos establecidos en las letras a) y b). 
 
- Lo dispuesto en el artículo 205.2 letra b) de la Ley de Contratos del Sector Público 
que señala que la necesidad de modificar un contrato vigente se derive de 
circunstancias sobrevenidas y que fueran imprevisibles en el momento en que tuvo 
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lugar la licitación del contrato, siempre y cuando se cumplan las condiciones de los 
puntos 1º, 2º y 3º. 
 
- Lo dispuesto en el artículo 206 de la Ley de Contratos del Sector Público, que 
señala que las modificaciones acordadas por el órgano de contratación serán 
obligatorias por los contratistas, y se formalizarán según lo dispuesto en el artículo 
153 de la citada Ley. 
 
- Lo dispuesto en el artículo 191.1 de la Ley de Contratos del Sector Público, que 
señala que en los procedimientos que se instruyan para la adopción de acuerdos 
relativos a la modificación del contrato, deberá darse audiencia al contratista. 
 

ACUERDA 
 
Primero.- Que se realicen las actuaciones precisas para que, una vez verificado el 
trámite de audiencia al contratista en los términos del artículo 191.1 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, y a la vista de los informes jurídico y fiscal favorables, 
se modifique el contrato celebrado entre la Asamblea de Madrid y ALGORITMOS, 
PROCESOS Y DISEÑOS, S.A. (APD), en el procedimiento abierto y regulación 
armonizada para la contratación SERVICIO DE ASISTENCIA MICROINFORMÁTICA 
A USUARIOS DE LA ASAMBLEA DE MADRID (CPAS/2018/05), que tiene previsto 
su vencimiento el 30 de junio de 2022, una vez agotada la prórroga prevista en el 
contrato y en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la 
contratación, en los siguientes términos: 
 

 Ampliación del número de efectivos que prestan el servicio: 
o Contratación de un efectivo para la prestación del servicio. 
o Una bolsa de 280 horas máximo para casos de refuerzo por 

necesidades puntuales, siempre con el mismo perfil que el efectivo 
permanente que se adiciona. 
 

 El importe máximo de la modificación será de cuarenta y tres mil doscientos 
setenta y cinco euros (43.275,00 €), sin inclusión del IVA, [52.362,75 €, IVA 
incluido]. 

 
Segundo.- Delegar en la Presidencia de la Asamblea de Madrid, por virtud del 
artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, una vez verificados los trámites de audiencia al contratista y emisión de 
informes jurídico y fiscal favorables, la formalización del acuerdo de modificación del 
contrato celebrado entre la Asamblea de Madrid y ALGORITMOS, PROCESOS Y 
DISEÑOS, S.A. (APD), el 5 de junio de 2019, en los términos del artículo 153, en 
relación con los artículos 203 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Tercero.- Una vez formalizado el acuerdo de modificación será comunicado al Diario 
Oficial de la Unión Europea para la publicación del anuncio de modificación y su 
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justificación, y se procederá a su publicidad en el perfil del contratante de la 
Asamblea de Madrid, en el apartado relativo al presente contrato, todo ello en 
cumplimiento del artículo 207.3 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
1.34 De la Secretaría General, remitiendo la siguiente documentación tratada en 
el Consejo de Personal: Bases de convocatoria proceso selectivo ingreso al 
Cuerpo Archiveros-Bibliotecarios, escala ejecutiva, y Bases para la provisión 
de puestos mediante concurso de méritos, puesto núm. 199, Jefe de Ujieres, 
turno de mañana. (Reg. Sal. Sec. Gral. núm. 197, 24-03-21). 
Acuerdo: La Mesa, una vez celebrado el Consejo de Personal el día 24 de marzo de 
2021,  
 

ACUERDA 
 
Primero: Aprobar las bases de convocatoria del proceso selectivo para el ingreso al 
Cuerpo archiveros-bibliotecarios, escala ejecutiva, todo ello en los términos que se 
recogen en el Anexo de la presente Acta, ordenando su publicación en el Boletín 
Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
Segundo: Aprobar las bases para su cobertura por el sistema de concurso de 
méritos, del puesto de trabajo núm. 199, Jefe de Ujieres, turno de mañana, todo ello 
en los términos que se recogen en el Anexo de la presente Acta, ordenando su 
publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 
 
 

ASUNTOS FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 
 

1 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 6417/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Jazmín Beirak Ulanoski, del Grupo Parlamentario 
Más Madrid, remitiendo, con fecha 9 de marzo de 2021, declaración complementaria de 
actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento de 
la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento, de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, y traslado a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de 
la citada norma. 
 
2 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 6508/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Ángel Garrido García, del Grupo Parlamentario de 
Ciudadanos, remitiendo, con fecha 12 de marzo de 2021, declaración complementaria 
de actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento 
de la Asamblea. 
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Acuerdo: Toma de conocimiento, de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, y traslado a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de 
la citada norma. 
 
3 Declaración Complementaria de la Declaración de Actividades 
RGEP 6509/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Ignacio Aguado Crespo, del Grupo Parlamentario de 
Ciudadanos, remitiendo, con fecha 12 de marzo de 2021, declaración complementaria 
de actividades, de conformidad con lo previsto en los artículos 12 y 28 del Reglamento 
de la Asamblea. 
Acuerdo: Toma de conocimiento, de conformidad con los artículos 12.1.b) y 28.1 del 
Reglamento de la Asamblea, y traslado a la Secretaría General a los efectos de su 
inscripción en el Registro de Intereses, de acuerdo con lo previsto en el artículo 28.2 de 
la citada norma. 
 
4 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6549/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Sergio Brabezo Carballo, del Grupo Parlamentario 
Ciudadanos, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de transparencia 
de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
5 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6551/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Rafael Gómez Montoya, del Grupo Parlamentario 
Socialista, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de transparencia 
de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
6 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6552/21 
Objeto: Del Sr. Diputado D. Hugo Martínez Abarca, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de transparencia 
de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
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7 Declaración de Bienes Patrimoniales 
RGEP 6553/21 
Objeto: De la Sra. Diputada Dña. Alodia Pérez Muñoz, del Grupo Parlamentario Más 
Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.3 del Reglamento de la 
Cámara, remitiendo impreso de declaración de bienes y rentas de Diputados, con 
ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
Acuerdo: Toma de conocimiento y ordenar su publicación en el portal de transparencia 
de la página web de la Asamblea de Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 29.4 del Reglamento de la Asamblea. 
 
 

RUEGOS Y PREGUNTAS 
 

1 La Mesa, ponderando las excepcionales circunstancias concurrentes, determinadas 
por la disolución anticipada de la Cámara y la actual situación de pandemia, con la 
consecuente restricción de la movilidad en las fechas de vencimiento, inmediatas a la 
Semana Santa, y recordando la imperativa obligación que respecto de su presentación 
establece el artículo 29.3 del Reglamento de la Asamblea, resuelve ampliar hasta el 9 
de abril el plazo para la presentación de la declaración de bienes y rentas a la que están 
obligados los Diputados con ocasión de la convocatoria de las elecciones autonómicas. 
 
2 La Mesa acuerda ampliar el plazo establecido para la presentación de la contabilidad 
por parte de los Grupos hasta el 9 de abril de 2021. 
 
3 La Mesa acuerda autorizar la celebración de un contrato menor para acondicionar la 
Sala 2 de mayo, convirtiéndola en dos salas perfectamente accesibles. 
 
 
 
 Y siendo las once horas y cuarenta minutos, el señor Presidente dio por terminada la 
reunión. 
 

LA SECRETARIA PRIMERA, 
 
 V.B. 
EL PRESIDENTE, 
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